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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DECRETO por el que se concede permiso a los ciudadanos Araceli López Vázquez y Santiago Ballina García, para 
prestar servicios en las Embajadas de la República de Bulgaria y de Japón, en México, respectivamente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
DECRETO 

“EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede permiso a la Ciudadana Araceli López Vázquez, para prestar 
servicios como Secretaria, en la Embajada de la República de Bulgaria, en México. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se concede permiso al Ciudadano Santiago Ballina García, para prestar 
servicios como Asistente del Departamento Político, en la Embajada de Japón, en México. 

México, D.F. a 17 de febrero de 2009.- Dip. Martha Hilda Gonzalez Calderon, Vicepresidenta.- Sen. José 
González Morfín, Vicepresidente.- Dip. Rosa Elia Romero Guzman, Secretaria.- Sen. Renán Cleominio 
Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas.” 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a cinco de marzo de dos mil nueve.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 

 
 

DECRETO por el que se concede permiso a los ciudadanos cuya lista encabeza Yazmín Yamel Donlucas Badillo, 
para prestar servicios en diversas representaciones diplomáticas en México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
DECRETO 

“EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede permiso a la ciudadana Yazmín Yamel Donlucas Badillo, para 
prestar servicios como Auxiliar de Visas, en el Consulado de los Estados Unidos de América en Ciudad 
Juárez, Chihuahua. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se concede permiso al ciudadano Oscar Antonio Aguirre Meza, para prestar 
servicios como Auxiliar de Visas, en el Consulado de los Estados Unidos de América en Ciudad Juárez, 
Chihuahua. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se concede permiso al ciudadano André Caire Contreras, para prestar servicios 
como Asistente de Visas, en el Consulado de los Estados Unidos de América en Hermosillo, Sonora. 

ARTÍCULO CUARTO.- Se concede permiso a la ciudadana Vanessa Lizeth Vázquez López, para prestar 
servicios como Asistente de Pasaportes y Ciudadanía, en el Consulado de los Estados Unidos de América en 
Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

México, D.F. a 17 de febrero de 2009.- Dip. Martha Hilda Gonzalez Calderon, Vicepresidenta.- Sen. José 
González Morfín, Vicepresidente.- Dip. Rosa Elia Romero Guzman, Secretaria.- Sen. Renán Cleominio 
Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas.” 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a cinco de marzo de dos mil nueve.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano Doctor Roberto Wallentin Springer, para aceptar y usar la 
Condecoración que le otorga el Gobierno de la República de Hungría. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede permiso al ciudadano Doctor Roberto Wallentin Springer, para aceptar 
y usar la condecoración de la Orden del Mérito de la República de Hungría, en Grado de Cruz, que le otorga el 
Gobierno de la República de Hungría. 

México, D.F. a 17 de febrero de 2009.- Dip. Martha Hilda Gonzalez Calderon, Vicepresidenta.- Sen. José 
González Morfín, Vicepresidente.- Dip. Rosa Elia Romero Guzman, Secretaria.- Sen. Renán Cleominio 
Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a cinco de marzo de dos mil nueve.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 


